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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:45 HORAS) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario es usted tan amable de dar cuenta con los 

asuntos listados en el orden del día. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, han tenido 

ustedes para su consideración el contenido del acta con la que 
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se ha dado cuenta, si no tienen observación alguna que hacer, 

les consulto si ésta y su contenido ¿se aprueba en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

proyecto del acta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADA EL 
ACTA CON LA VOTACIÓN UNÁNIME QUE NOS HA SIDO 
REFERIDA. 
 

Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta con los asuntos listados bajo la ponencia del 

señor Ministro Eduardo Medina Mora.  

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanecieran en lista el 

Amparo en Revisión 1121/2015, el Amparo en Revisión 

1172/2015, y la Controversia Constitucional 18/2015; razón por 

la cual le pido nos dé cuenta de manera sucesiva con el resto 

de los asuntos del señor Ministro.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 24 
DE FEBRERO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1136/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
  
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 
148, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO 
DE AUTOR, EN TÉRMINOS DE LO PRECISADO EN EL 
CUARTO CONSIDERANDO DE LA PRESENTE 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2657/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 305/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 249/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1399/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1432/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1433/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
  
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1434/2015. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1350/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL PRESENTE 
JUICIO AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1370/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL PROVEÍDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1387/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL PRESENTE 
JUICIO AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1392/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1397/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 90/2015. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1300/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5165/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 

CONFLICTO COMPETENCIAL 236/2015. 
 

El proyecto propone: 

ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO, ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 
A QUE SE REFIERE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes observación alguna respecto de su contenido, 

les consulto ¿se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO 
REFERIDA. 
 
Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 

 

Señor secretario le ruego tome usted en consideración que esta 

Sala estimó conveniente que permaneciera en lista el Amparo 

Directo en Revisión 2138/2015, razón por la cual le ruego nos 

dé cuenta de manera sucesiva con el resto de los asuntos del 

señor Ministro. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 24 
DE FEBRERO DE 2016 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
59/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3309/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 2 

CONFLICTO COMPETENCIAL 275/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE POR RAZÓN DE LA 
MATERIA, PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1662/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1664/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA 
SUPREMA CORTE, PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN 
EL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 16/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes alguna observación, se consulta ¿éstos se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad en el sentido de los 

proyectos mencionados. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS, Y SE VUELVEN SENTENCIA, CON LA 
UNANIMIDAD QUE HA SIDO REFERIDA. 
 

Muchas gracias señor secretario. 
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Pasamos a la cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos. 

 

Señorita secretaria le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanecieran en lista el 

Recurso de Reclamación en la Controversia Constitucional 

36/2015 y el Recurso de Inconformidad 1089/2015, razón por la 

cual, con el resto de los asuntos, le pido nos dé cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 24 
DE FEBRERO DE 2016 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1175/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 65 BIS, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN 
TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO 
QUINTO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, CONFORME A LO 
INDICADO EN EL CONSIDERANDO SÉPTIMO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5583/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5628/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5939/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 267/2015.  
 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA, EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que la prueba confesional en el juicio 

laboral, el hecho de que el absolvente sea declarado fictamente 

confeso de las posiciones que resultaron insidiosas, éste 

precede el derecho para que en el juicio de amparo directo 

alegue cualquier irregularidad, siempre y cuando en el laudo 

esas posiciones se les hubiese dado valor probatorio, 

trascendiendo al resultado del fallo. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 

CONFLICTO COMPETENCIAL 241/2015. 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 246/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 256/2015. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO ES 
EL COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO 
MATERIA DE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “...”  
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1551/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE 
SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1286/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1389/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1415/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1486/2015.  
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1637/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 10/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
Es cuanto señor Ministro Presidente. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes observación alguna se consulta ¿si éstos se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDAN APROBADOS LOS MISMOS CON LA 
UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO REFERIDA. 
 
Muchas gracias señorita secretaria. 
 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A sus órdenes señor 

Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se da cuenta ahora con los 

asuntos listados bajo mi ponencia. Señorita secretaria le 

ruego tome usted en consideración que esta Sala ha estimado 

pertinente que permanezcan en lista el Amparo en Revisión 

1014/2015 y la Contradicción de Tesis 322/2015. Y que serán 

sujetos de votación nominal el Amparo en Revisión 1166/2015, 

el Amparo Directo en Revisión 6262/2015 y el Recurso de 

Queja 110/2015. Con estos tres últimos asuntos le pido nos dé 

cuenta, identificándolos individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 24 DE FEBRERO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
  
AMPARO EN REVISIÓN 1166/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LAS 
NORMAS GENERALES RECLAMADAS, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..."  
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Efectivamente, el proyecto 

que confirma y ampara será sometido a votación, ¿puede usted 

registrar este ejercicio? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la sesión previa, estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN, SE 
APRUEBA EL PROYECTO CON LA MAYORÍA 
IDENTIFICADA. 
 
El siguiente asunto por favor. 
 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 3  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6262/2015. 
 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHAN EL RECURSO DE REVISIÓN Y LA 
REVISIÓN ADHESIVA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señor Ministro 

Laynez, a sus órdenes. 

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Señor Ministro 

Presidente, aquí tuve el carácter de autoridad responsable 

siendo Magistrado de la Primera Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; por lo 

tanto, tengo que declararme impedido para conocer de este 

asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro 

Laynez. Tomando en consideración las manifestaciones hechas 

por el señor Ministro Laynez, quien resulta ser –en este caso– 

autoridad responsable al haber dictado la resolución que se 

examina en este juicio, le ruego señorita licenciada consulte 

usted a la señora Ministra y a los señores Ministros su opinión 

respecto de esta causa de impedimento. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Es legal el impedimento 

planteado. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: El Ministro 

Laynez se encuentra legalmente impedido para participar en 

este asunto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Ha lugar al 

impedimento. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

el sentido de que el señor Ministro Laynez Potisek se encuentra 

impedido legalmente para conocer de este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señorita secretaria.  
 

POR LO TANTO, SE DECLARA IMPEDIDO EL SEÑOR 
MINISTRO LAYNEZ POTISEK PARA CONOCER DE ESTE 
ASUNTO. 
 

Señora Ministra, señores Ministros, si no tienen ustedes alguna 

observación respecto del fondo del asunto, les consulto si ¿éste 

se aprueba en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos a 

favor del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: HA QUEDADO 
APROBADO EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, MISMO QUE 
SE VUELVE SENTENCIA CON CUATRO VOTOS SIENDO 
UNÁNIME ESTA DECISIÓN. 
 
El siguiente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE QUEJA 110/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Podemos tomar 

la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN RAZÓN DE LA 
VOTACIÓN, QUEDA APROBADO EL MISMO CON LA 
MAYORÍA QUE NOS HA SIDO IDENTIFICADA. 
 

Señorita secretaria, le ruego que nos dé cuenta con el resto de 

los asuntos de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
24 DE FEBRERO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1454/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6082/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 5  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 265/2015.  
  

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN INTENTADO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 3/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN INTENTADO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1329/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1358/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1449/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1533/2015.  

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1542/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
99/2015.  
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1348/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1441/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y por último: 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1451/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
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SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, si no tienen 

ustedes observación alguna que hacer, les consulto ¿los 

proyectos se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSIDERANDO EL 
SENTIDO UNÁNIME DE LA VOTACIÓN, QUEDAN 
APROBADOS LOS MISMOS Y SE VUELVEN SENTENCIA. 
 

Muchas gracias señorita secretaria. 
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Finalmente, se da cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas. 

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que se 

estimó conveniente por parte de esta Sala, permanecieran en 

lista el Conflicto Competencial 224/2015 y el Amparo en 

Revisión 1111/2015. Le ruego por favor nos dé usted cuenta 

con el resto de los asuntos, particularizando la lista a la que 

cada uno de ellos pertenece, es decir, lista por lista. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con los asuntos que, en primer lugar, 

quedaron en lista de la sesión pasada. 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 24 DE FEBRERO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 282/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
 
Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que tratándose de prestaciones extralegales no es 

indispensable que el trabajador precise su fundamento 

específico durante la etapa de ofrecimiento de pruebas. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, si no tienen ustedes alguna observación que hacer 

con este asunto, les consulto ¿se aprueba en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO. 
 
El contenido completo de la siguiente lista.  
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4737/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5206/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 

CONFLICTO COMPETENCIAL 
234/2015. 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1443/2015. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1451/2015. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE, PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 

RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 94/2015. 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1271/2015. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1317/2015. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1328/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
NÚMERO 1347/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1372/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1383/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1395/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1433/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

      ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1425/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Último de esta lista, doy cuenta con el  

 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1541/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

licenciado. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes alguna observación, se consulta ¿si éstos se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE) 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO 
MANIFESTADA.  
 
Señora Ministra Luna Ramos, si es tan amable.  
 
 
SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Muchas gracias señor 

Ministro Presidente. Quisiera solicitar su permiso para 

abandonar la Sala, toda vez que estoy ya en falta de llegar a un 

compromiso oficial que me ha sido asignado por la Presidencia. 

Si no tiene inconveniente me retiraría.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Desde luego que será así 

señora Ministra, en tanto se conserva el quórum, le rogamos 

atienda usted la comisión oficial que se le encargó. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Muchas gracias señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Continuamos con la lista 

que sigue.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con la primer lista adicional, con el  

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
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RECURSO DE QUEJA 12/2015-CC, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
121/2012. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
QUEJA. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA EXISTENTE LA VIOLACIÓN 
COMETIDA POR PARTE DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
A LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS IMPUGNADOS.  
 
TERCERO. NO HA LUGAR A DETERMINAR 
RESPONSABILIDAD ALGUNA EN CONTRA DEL ESTADO 
DE CHIAPAS.  
 
CUARTO. PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 
GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..."  
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señores 

Ministros, si no tienen ustedes alguna observación que hacer al 

proyecto con el que se ha dado cuenta, les consulto ¿éste se 

aprueba en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO 
REFERIDA. 
 
Muchas gracias señor secretario.  
 
 
No habiendo ahora asunto pendiente del orden del día que 

tratar, hago del conocimiento de esta Segunda Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se tomó decisión 

en 72 de 82 asuntos listados. Bajo esa consideración, les 

convoco a ustedes para la sesión que tendrá verificativo el 

miércoles nueve de marzo, en este recinto y a la hora 

acostumbrada, razón por la cual se levanta la sesión.  

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:10 HORAS) 

 

 

 

 
 

 


